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Art. 7.' Los Vocales a que se refiere el últ:i.Qlo aPartado del
articulo qulnto ostentarán dlcho cargo por un ~o de tres
años.

Art. 8.0 COMPETENCIA DEL PATRONATO.-.El Patronato se reuw
nirá dos veces al año. en enero y en seutiemJne.y efectuará
un estudio de necesidades en los slguien~ a,spilOtóB:

1. En la runión del mes de septjembre se .·étesarrollar& un
progranla de orden cultural, de acuerdo. con J~aet1Vid!adeaque
d.....", reaUzax cada' una de las, Entldadeo que i1llegra.n la
Casa de Cultura. Este programa de actiVidades seri,. previa
mente estudiado por la Comisión Ejecutiva. con el fin. die~
elaborar el plan de los actos Qt1ie tendx:an lugar dUrante cada
año académico.

2. Se someterán a estudio laspropueste.s de los Organ1$mOS
y Entidades que deseen formar Parte de la Casa. de. Oultura.
Estas propuestas serán presentadas aJ Patron&toen las reunió
~g~' ~~t~a~Ptiembre. debidamente intOl'l'Uadaspor la~

3. Se exeluirá del P~trona.to aq~la. Entida4q1J¡e ~
separarse o que no haya. cumplido la reglamentaclÓ!1 ~da4IL.

4. Se aprobarán los presupuestos de lngres¡os y ga,stos. Qe
las Enttdades que rige-n la vida económica de la. Casa deCul
ttll"a, cada año en el mes de enero.

5. se aprobará en caso necesario las regiaS que han .. de
regir particularmente cada uno de los OrgaIllilmos y Entidades
de la Casa de Cultura. a fin de- evitar: interf~renclas en las
respectivas actividades. '. .:

6. Se nombrar{t.n nuevos Vocales .... cuando los. anteriormente
designados deban cesar- en su cargo por haber de8empeñado
su función durante tres afios. segftn ordeIla,ell:>eereto de 10.de
febrero de 1956. sobre creación y f'unclon8Jll1ento de Casas
de cultura.

Art. 9.° Será compet.eneia de la Comisión Ejecutiva:
L Proponer al PatronatQ li.mpr0grama8 deo. orden cultursJ

que habrán de desarrollarse a lo largo de oadaatío académico
en la. Casa de Cultura.

2. Disponer la ejecución de I()S citados prog:ramas de ac-
tuactODeS. .

3. Confeccionar el presuJ)uestode. ingre$O$ ~..gs..iJt(l6 que
habrá de regir la vida. económica, de 'la Cass. de CUltura.

4. Estudiar e Informa.r cuantos Bmlntos le sec.tn encomen
dados por el Patronato.

Esta Comisión Ejecutiva se reunirá en .00 y en ~
tiembre, antes· de. que celebre su reuilión el Patronato y cuan..
tas veces .sean neCf'sarias para el mejor .. ctesarrollode las acli~
vldades de la Casa. de CUltura. ',

Art. 10. El gobierno inmediato de la Casa de Cultl.U"a- com..
pete a su Director, que ostentará las facultades que le confiere
el artículo 10 del Decreto de 10 de f4!brero de 1956Mi

S:idoen
su actuación a la..q directrlcesseiialadas por ,el,. . . no de
IEducaci.ón y Cienda a través de la D1rece1ónoeneral d4; Ar
('hívos y BibUotecas, el Patronato y la. COtn18ión. lSjec:utiva.

Art. 11. El cargo ere Director de la Casa de Culturare
caerá preceptivamente en un' funclonarló del cuerpo Faeul~

tatlvo de Archiveros Bll>liotecarlos y Arqueólogos. ~I euaien
L-as<> conveniente podrá delegar latotaJidad<> .J)I'Lrte- de sus
funciones en un 8ubdlreeoor des1~ >de' entre :l08restanf.es
miembros de la Comisión Ejecutiva. '81 no·hUb~ :en'la caPItal
otro funcionario facultativo. 81 lo hubiera. laSUbd1recciótl de
la. Oa."8. de Cultura corresponderá. a aquél

Competencia de la 4trecciÓ'ti

1. Ostentar en el Centro la representación del Patronato.
:J., Ejecutar los acuerdos adoptados por el Patronato y la

Comisión Ejecutiva.
3. OrganiZar los pagos y gastoS. generales' Presupuest!8:~OS,

con facultades para adquisición dematerlgJ, remuneración al
personal. mejora de las instalael<:llneó, $d<tul5i:cI.ón de libro<o y
revistas. celebración de actos enl:tnrll1es yo~ión "e
cUrsillos. sin perjuicio de las facultades que' ''SOn' propias del
Patronato y de la Conllslón Ejecutiva.

4. Ejecutar los. actos culturales que se celebren en la Casa
de Cultura y fijar su horario.

S. Establecer el horario de trabajo 'Y apertura de los ser
vicios al pÚblico.

6. Coordinar 105 servicios técnicos. unificar 100 ficheros ,.
redactar catálogos.

CM'I'I'ULO ID

Personal

Art. 12. !DI personal al servielo de la caaa de Cultura de
Lérlda estará compuesto de tres cl_ de fllIlc1onarlos:

a) Del Estado. pertenecientes lL loa C~ Facnltativos
y Anxlliar de ArchiV<lS. Blblioteclls Y Museos. y de otros e-
pos Generales de la AdmInIstración Civil "el ¡estado.

b) Personal al servicio de EJ1t1llades wQlt_o priVlld.aa
que el Patronato Incorpore a la c...,. ~ Cultura, cuyo perklI1&1
no podrá al_r derecl10 a.lg¡¡no" lleIl' ClOIUiIdel'ado -.o em-
pleado de la C..... de Cultura. .

e) Y per!llX1a1 RYIll1ante de servicio. adininlstratlvo y sub
alter¡lo ""'"ah- por el Paíronato. con cargo a loa recw:aoo
generales dé la OI!B& de 011ltura.

CAPITULO IV

Régimen económico

Art. 13. Los recursos económicos de la. Casa. de Cultura de
Lérlda estarán forma""" por:

a)" Lascantic:bMleS que el Ministerio de Educación y O1encla

~~~:".:tn=~bir:~
General dé. Archlvoo Y Bibllotecas. ,

b) Las ~tl!\I!dlls que con tal fin consigne en Sllfl pre&1l
PIle$lolO la el«eient!>llna Dlpntaclón Provlncla.l y el excelen
_ A!YW¡tQnúellto de Lérlda.

e) Los~ que "" aportan, según convenio por las dis
tintas COrporaclOnee, OrganIsmos y Entidades que se Integren
en el futuro en la Casa.' dé Cultura.

d) Aportaciones de partieulares, subvenciones. donativos. le
gados y herencias.

Art. 14. El DIrector de la Casa de Cultura efect1lll.rá la
rendición de cuentas y jnstlllcaclón de cantidades invertid""
por los dlstlntos ..,rviclos emtm<lraAlos en la Casa de Cultnra,
conforme a las normas que a tll1es llnes tenI!lIn establecidas
los OrRaniSnlQá o Ent1"...... de donde proceda la aportación
económica. ,

También elaborará cada afio en el mes de enero el presu~

puesto de .1l1!"tce de la Calla de Cnltura y lo presentará a la
COtnloión EjecutlvlL y a la __Ión del Patronato para S1J
elevación a.l ~erIo de I!ldncaclón y Ciencia, que en dell
nitiva resolverá.

Art.. 15. El presupuesto constará de dos estados: uno de
IngreSos Y o~ de. gastos.

a) El _o de ingresos lo, compondrá tantos capitulos
como sean .1Q8 Organismos de procedencia..

b) El estado de gastos se compondrá dé los capitlllos que
sean nece....nos _ Cllbrlr los conceJ>tos genera.les del per
aonal. gastos~ y a.etos Cll!t1Jrales.

CAPITOLO V

Coordlnaei6n de actividades

Art. 16. La Casa de CultmR de Lérlda coordinará sus ac~

tlvldades con la Dlrecclón <leneral de ArchiV<lS Y Blbllotecas.
a la CUal corresP<mderá la orIentaclón y vlgllancla de la orga
nización técnlcay tunclonmnlento.

AdemáS. pódrá establecer relaclón con cuantos ..,rvlclos n
Organismos de' .,..,.áeter cnltnra.i. docente o lntonnatlvo se
constdere convemente. unlfIca.ndo en lo posible S1J ectWl.c1ón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pr1mera.~El presente Reglamento podré. ser modiflcad.o a
JlrÓPuesta del Patronato y Sllbsii,¡ulente sP"Obilclón del Minis
terio de Ed\le&clón Y. Ciencia o por d!Isposlclón de este MInis
terio.

IgUal áutorizaclón será necesaria para la Integración o se
paración de al..guno de los Organismos o Entidades que formen
o pndleran formar ¡>arte de la mJsma,

Segunda;.-"-Las aporta.c1ones Q.ne se especifican en el articu
lo 13 del.presente .Reglamento se concretan en un nún1mo
de 110.009~ an11Oles. oón cargo a las consIgnaciones del
MiniBleTlo de Illll1llCac1ón y Ciencia; la aportaclón del Aynn
ttm1iento de Lérlda. en un mínimo de 250.000 pesetas. también
al aOO.

'X'ercer.......Por el Pa.tronato se red_á un proyecto de Re
gtam~nto deJil<!t¡imen Jnter¡lo y f1lllc1onamJento d~ la C.....

. de Cultura, el cU8l .., smneterá a la aproba!tlón de la Direc-
ción Genera.l de Archivos y Blbltoteeas.

Lo digo a V. l. para S1J conocl1nlento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2tl de abril de 197O.-P. D .. el Dlreetor general de

Archivos y Bibllotecas. Lnts Sánchez Belda.

Dmo. Sr. Director general de Archivos Y Blb1l<lte.....

OBDBN de 27 dé abril de 1970 por l<I que se <US
'PO'M el eumpUmJentoen· sus 1J'I"OPfos térmtnos de
la s.menda del Tribumü SUpremo dé 25 dé 'ebrero
dé 1970 dlcta4a en el recxrso oontenclos<HJdmlnls
trotif¡o 11ltorpuegto p<>r el Maestro _1 don
QulllanoBlanco Hornondo.

rimo. IX.: En el recurso conteneloso.admlnlatratlvo Interpues
to pOr dm QIJj.1Ja.no Blanco Remando, contra desestimPdón pre
S1J!lta por Il!lenclo de la Dlf!!CClón 0ent!!'a.1 dé EnseiIe.nza PrI
maria, "e sollcitwl form11iada el 19· de julio de 1967 aobno
e~ d.e~ el ~bunal SU¡¡xemo, en techa Z de fe
_ de IIl!'/Q, ba dI<lI:a4<> la~te_1ft:

'1
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«Fallamos: Que desestimando la 1nadmis1bilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado y estimando tal recurso con·
teneioso-administrativo mterpuesto por don QuUíano Blanco Her·
~ndo, contra desestimación presunta. por silencio de la Direc
ClOn General de Ensefianza Primaria de solicitud formulada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, sobre cóm·
puto de trienios al recurrente, debemos declarar y declaramos
no ser tal resolución tácita conforme a derecho, acordando en su
lugar que procede computar a efectos de percepción de haberes
todo el tiempo en que el recurrente estuvo sepaxado como san
ción gubernativa, condenando a la Administración a estar y
pasar por tal declaración, dando cumplimiento a la misma; sin
hacer especial condena de costas.»

En 8U virtud, e,7'.te Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios ténninos.

L<? digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dl.Q8 guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 27 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genf'ral de Ensei1anza Primaria.

ORDEN de 29 ele abril de 1970 por la que se clasi
íica como benéjico-docente la Asociación Nacional
de Universitarios Españoles de Madrid.

Ilmo. SL: Visto el expediente <le que se hará mérito; y
Resultando que don Joaquin Gutién-ez Cano, en su calidad

de Presidente de la Junta directiva de la AsociacIón Nacional
de Universitarios Espaiioles, domiciliada en la calle del Marqués
de Riscal. número 11 duplicado, se dirigió a este Departa
mento solicitando fuese daf'ificada la mencionada Institución
como Asocíuciún lJenético-docente. t'n base a los siguientes
hechos:

Que era una Aó>ocia('j6n privada .o;in únImo de lucro y finan
ciada por las cuotas de sus asociados.

Que sus Estatutos habían sido aprobados por la. Secretaria
General del Movimiento por Orden de 28 de marzo de 1969
(<<Boletín del Movimiento}) número 1.118, de 1 de abril de 196\)), y

Que e.<;taba inscrita, lt'galnlt'nte {'TI el Reg'iRtro de Asocia
cIones del Movimíento.

Re6ultando qllt' nI expediente ;;e acompaflan. entre otras
certifieaciones, los Rstatutug de la Asociación Nacional de Uni
Yersitarios EspaüolE',I;. f'n cuyo artículo segundo se recoge la
finalidad de la Asociaeíón, que es la siguiente:

Colaborar en el perfeccionamiento de la Universidad para
hacerla más útil a la sociedad espafinla, participando por
medio de los cauces legales existentes en la formación de cri·
terios y df'cisionefl; para akanzul' 10,<; ob,ietívos que se e~pf'('í

fican en el articulo siguiente;

ATt1culo tel'cero.~Objetivo.<;: Contribuir a la reforma y COTIR
tante mejora de la Universidad para conseguir su mayor f'flca
<'ia en servicio de la comunidad. propugnando:

1.0 La !'('organización dt' la enseñanza universitaria.
2.0 La reforma administrativa de la Universt<lad.
3.0 I~a actualízaclón de las Facultades, carrel'a..~ y materÜls"
4.0 La modernizaciún de los sistemas pedagógico.';.
5.0 El desarrollo de la investigación científica, técnka v

general.
6.0 La participación de 10'<> €studiantes.
7.0 La incorporación dp. lo::> estudiantes y graduarlO:':' 3 la

socieda-d española.

Resultando que en los mismos Estatutos se regula el proce
dimiento de admisión y pérdida de la cualidad de socio, así
como sus derechos. obligad.ones y todo lo pertinente a la orga
nización, patrimonio y disolución de la Asociación.

Resultando que tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid, lo remite a
este Protectorado. una vez cumplidos todos loo requisitos exi
gidos en esta clase de expedientes, informando que no procede
su clasificación con el carácter de benéfico-docente debido n
que su finalidad y objetivol". regulados eBP'ecificamente en los
artículo)'; 2.° y 3.° ele sus Estatutos no son de tip.o benéfico.

Resultando que a petición expresa de la Subsecretaría de
este Departamento se remitió el indicado exped1ente a la Di
rección General de Enseñanza Universitaria, a fin de Que ésta
expusiera su propio critRrio respecto a la posible clasificación
de la Awciaclón aludida, habiéndolo emitido favorablemente
por razón del interés qU€ para la Universidad pueden tener
los fines de la misma.

Vistos el Real Decreto de 27 ele septiembre de 1912. la Ins~
trucción de 24 <le julio de 1913 Y demás disposiciones de general
y pertinente ap1icaciún.

Consideran<.W qUe la especial naturaleza de la Asoc1adón
Nactonal de tlniversjtal'ioo Españoles obliga a contemplar sus
1tnes con una ópt1ca distinta a la· que con car&ct€-r general
se aplica por la Junta Provineial de Asistencia Social -a Insti
tuciones aparentemente análogas. exam.inando en este cMO
concreto t'l contenklo henP1'\co ('n un sent:ido más lato que

el que suele dar8€ a las Instituciones de esta clase, y que en
este sentido el criterio manifestado por la Dirección General
de Enseñanza Universitaria, de que sus fines favorecen o pue
den favorecer en el futuro el desarrollo de la Universidad espa
ñola, ha de entenderse considerándola como benéfica para la
Universidad en cuanto p.roporciona beneficio a la misma, aunque
éstos no se _traduzcan materialmente en concesiones de carác
ter concreto, sino en aportaciones mediatas a su posible per
feccionamiento, quedando perfectamente anotados los -objetivos
a que aspira en los articulos 2.0 y 3.0 de sus Estatutos, el último
de los cuales sintetiza los mismos afirmando que en definitiva
la Asociación pretende «conseguir la máxima efectividad del
principio de igualdad de oportunidades para el acceso a la
Universidad y la colocación de estudiantes y graduados», Jo
que define con exactitud t'l alcance social que en orden 8. ;1\
cultura quiere darse a la Asociación Cllva clasificación se soli-
cita. .

Considerando que se han cumplido los requisitos exig1d.os en
la Instrucción de 24 de julío de 1913, en cuanto a promoción
legítima. publicjdad y aportación de documentos, por lo que
procede acceder a la clasificación que se pretende.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen De la AF.esolia Jurídica. ha
resuelto:

Lo Clasificar como benéfico-docente la Asociación Na,cional
de Unjversitarios Españoles, domiciliaDa en la calle Marqués
del Riscal, número 11 duplicado, Madrid,

2.° Aprobar también por cate Ministerio lo.~ Estatutos que
con fecha 28 de marzo de 1969 fueron aprobados por la 8ecr..:'
taría del Movimiento como normas reguladoras de la refertcta
Institución. en los propios términos en que aparecen publícad~1.<:;

en el «Boletin Oficial del Movimiento» número 1.118. de 1 de
abrH de 1969. en f'l que figuran su;:; órganos directivos, medios
de finandadón v formalidadf's para f'1 fllncionnmiento de :1:\
misma,

Que se den 10..<; traslados a qll~ ;:;<, rf'tiere el articulo 45 df'
la citada Instruccién .v uno mús a la Dirección General dI:'
lo Contencios;o {lel Estado.. a efectos de In eXf>nción dE'l illl
pue.'ito .'~obre lo." biencl': de las personas Jurídicas.

Lo digo a V, L para su conocimientn v (jt'mrí~ ('(Petos
DioR guardp a V. 1. muchos aÍltl."
M:HJrkl, 2!l (le abril de 1970.

vn,LAR PAI.ASJ

ORDEN de 29 de abril de 1970 relotÍ1)o a eN/tra,,,;
nadonales de EnSf'11anZa Primaria.

Ilmo. Sr:: Vistos los expedientes y la~ correspondientes pro
ruestas e mformes de las Inspecciones Provinciales de Ense~

l'lanza Primaria.
Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justificn

1;-; necesidad de las variaciones en la composición de los Centros
es.colares primarios que se citan

Vistog el texto refundido de la Lev de EducaciÓn Primaria
aprobado por Decreto de 2 ete feb!'ero de 1967. el Reglamento
de Centros Escolares de ,Enseñanza Primaria. de 10 de febrero
fP 1967: el Reglamento de Directores Escolares. de 20 de abril
de 1967: el Estatuto del Magisterio, de 24 de octubre de 1947:
Decreto de [) de mayo de 1941 y demás disposiciones legales de
genera 1 aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ens'-"
ilany,n PrimE,ria Que figurarfm r11 los apartados siguient('s:

Primero.-Modificaclones que incluyetJ, creación de unida
(~es escolares o de plazas de Director escolar Se tendrá en
cuenta para llevar a cabo los nombramIentos procedentes en
las nuevas unidades escolares. lo que expresamente prevIene In
Crden ministerial de 1'1- de julio de 1968 ((IBoleUn Oficial del
Estado}) de 1 de agosto)

1.(> A.l Centros escolares de régimen normal de provisión.
Con ino¡>mnización en metálico sustitutiva. de la pasa-habita
cion:

Provincia· de Badajo,'::

Municipio: Badajoz Localidad: Badajoz_ Constitución del
Colegio nacional mixto ((Santo Tomás de AQuinO/l, en régimen
de Agrupación escolar, que contará con 16 unidades escolare,s
y dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños y ocho
unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean una uni
dad escolar de niños y una unidad escolar de niñas en ins
talaciones de nueva constrUCción del edificio escolar de avenida
de Carolina Coronado. número 13, y se integran las siete uni
dades escolares de niños, siete unidades escolares de nUias y la
plaza d~ Director escolar, que componía,n la anterior li:scuela
graduada mixta, en régimen de Agrupación escolar. Se rectifica.
la Orden de 29 de pneru de 1969. que por error d~.., t!ñmputo
daba una. díferente· composición tot.al a este Centro,


